
OFICINA DE PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 

Acta de la sesión N°137 del Consejo Nacional de Rectores (CONARE), celebrada el día 
16 de mayo de 1979. Se inicia a las dieciséis horas, con la asistencia de los señores 
Rectores, Ing. Vidal Quirós, del Instituto Tecnológico de Costa Rica, quien preside; Dr. 
Claudio Gutiérrez, de la Universidad de Costa Rica; Dr. Alfio Piva, de la Universidad 
Nacional, y la Ing. Clara Zomer, Directora de la Oficina de Planificación de la Educación 
Superior (OPES). 
 

ARTICULO 1 
 

Se aprueba el acta N°136. 
 

ARTICULO 2 
 

El Dr. Gutiérrez informa: "El Consejo Universitario de la Universidad de Costa Rica 
aprobó el Proyecto de Acuerdo para adherir a la Universidad Estatal a Distancia 
(UNED) al Convenio de Coordinación de la Educación Superior" tal y como las otras 
dos Instituciones lo habían aprobado. Ayer el Consejo Universitario de la Universidad 
de Costa Rica visitó a la Junta Universitaria de la UNED, y se aprovechó la visita para 
informarles de la decisión del Consejo. 
 
En estos días les llegará a ustedes la comunicación oficial del acuerdo del Consejo". 
 
SE ACUERDA preparar el Acuerdo para adherir a la UNED al Convenio de 
Coordinación, para que sea firmado el próximo miércoles por los señores Rectores, 
incluyendo al Rector de la UNED. 
 

ARTICULO 3 
 

La Ing. Zomer manifiesta: "Con motivo de que ahora viene la UNED a formar parte de 
CONARE y de todas las cosas que han ocurrido últimamente, el trabajo de la Oficina se 
ha recargado en el sentido de proporcionar una serie de informaciones y no tenemos 
una persona encargada de proporcionarla. 
 
Hemos ido formando el núcleo de una pequeña biblioteca de la Educación Superior, 
donde hemos acumulado libros que hemos comprado y los que se han publicado aquí 
mismo, y eso por supuesto, tiene que estar al servicio del público, Tenemos ya una 
persona a cargo del archivo y a cargo de la biblioteca, pero creo que debiéramos 
fortalecer esa sección para ir haciendo una oficina de información de la Educación 
Superior y canalizar cierto tipo de información ahí. No tengo pensada aún la persona 
que pueda hacerse cargo de eso, pero planteo la idea de la necesidad, porque en este 
momento habría un dinero para ocuparlo; no creo que tenga que ser una División más, 
pero es un departamento que sí se necesita, porque ese trabajo se está recargando en 
las secretarias y a veces se canaliza a las otras Divisiones, pero no están preparadas 
para eso. Me parece incluso que la información que se debe dar, debe ser información 



ya consolidada; en la forma como se canaliza ahora, se corre el riesgo de que la 
información que se brinda no sea la correcta. 
 
La idea es que esta Oficina está al servicio de las Instituciones de Educación Superior, 
pero ese trabajo se está recargando en personas cuya función no es esa. Me parece 
que sería conveniente que ese núcleo que ya tenemos de biblioteca, se empezara a 
transformar en una especie de departamento de información." 
 
SE ACUERDA apoyar la moción planteada por la Ing. Zomer, en el sentido de crear en 
OPES una especie de departamento de información, y se le solicita que reestructure un 
poco más esa idea. 
 

ARTICULO 4 
 

El Ing. Quirós pregunta al Dr. Gutiérrez si pudo aclarar la carta enviada por el  señor 
Presidente del Consejo Universitario de la Universidad de Costa Rica, comunicando el 
acuerdo de ese Consejo, en el sentido de solicitar a CONARE que establezca "cinco 
comisiones coordinadoras" en lugar de "cinco comisiones asesoras. 
 
El Dr. Gutiérrez informa:    "Hoy hablé con el señor Presidente del Consejo sobre eso y 
se apeno mucho por los errores que habían en esa carta.    Me dijo que enviaría una 
aclaración a CONARE, pero parece que ese error quedó consignado en el acta del 
Consejo y hay que cambiarla." 
 
SE TOMA NOTA. 
 

ARTICULO 5 
 

La Ing. Zomer informa: "Ayer abrimos la oferta económica del concurso de 
antecedentes para la auditoría externa de CONARE. En el cuadro que les entrego 
aparece la oferta económica siguiendo el orden columnar de las calificaciones de cada 
empresa participante. La mejor calificación es la que tiene el número más bajo. Esa 
calificación la hicimos en función de los funcionarios de alto nivel con que cuenta y 
también por el prestigio de los trabajos que ha hecho cada Compañía." 
 
Después de algunos comentarios SE ACUERDA EN FIRME adjudicar el Concurso de 
Antecedentes para realizar la auditoría externa de CONARE, a la firma Venegas, 
Álvarez y Cía.,  por haber obtenido la más alta calificación en la licitación y por ser su 
precio razonable. 
 
Se levanta la sesión a las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos. 



RESUMEN DE ACUERDOS DEL ACTA N°137 DE CONARE 
 
 

ARTICULO 2 
 
SE ACUERDA preparar el Acuerdo para adherir a la UNED al Convenio de 
Coordinación, para que sea firmado el próximo miércoles por los señores Rectores, in-
cluyendo al Rector de la UNED. 
 
ARTICULO 3 
 
SE ACUERDA apoyar la moción planteada por la Ing. Zomer, en el sentido de crear en 
OPES una especie de departamento de información, y se le solicita que reestructure un 
poco más esa idea. 
 
ARTICULO 5 
 
SE ACUERDA EN FIRME adjudicar el Concurso de Antecedentes para realizar la 
auditoría externa de CONARE, a la firma Venegas, Álvarez y Cía., por haber obtenido la 
más alta calificación en la licitación y por ser su precio razonable. 


